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Cali - Valle 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD – CRITERIO DE DESEMPATE Nº 2 

(Preferencia a propuestas de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o personas jurídicas con mayoría de participación femenina) 

Yo, ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.512.329, actuando en calidad de Representante Legal de CHIPICHAPE UNIÓN 
TEMPORAL, NIT 900.907.974-0, integrada por: 

• TODO LIMPIO DEL VALLE S.A.S BIC, NIT 901.719.391-0, con participación del 93%.
• ON 24 S.A.S, NIT 900.294.821-6, con participación del 7%.

Por medio de la presente, manifiesto que los documentos aportados para acreditar el 
criterio de desempate Nº 2 establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y en el 
Decreto 1860 de 2021, contienen información de carácter personal, sensible y reservada, 
relativa a la condición de mujer cabeza de familia y/o mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, así como datos asociados a la participación accionaria de personas 
naturales en las sociedades integrantes. 

En virtud de lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 
sobre tratamiento de datos sensibles, solicito que la entidad compradora y cualquier 
autoridad interviniente garanticen la reserva, custodia y confidencialidad de dicha 
información, utilizándola exclusivamente para la verificación del criterio de desempate 
citado y evitando su divulgación. 

En constancia de lo anterior, suscribo la presente en Cali, a los 1 del mes de 
septiembre  de 2025. 

Atentamente, 

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ OSORIO 
C.C. 94.512.329
Representante Legal
CHIPICHAPE UNIÓN TEMPORAL
NIT: 900.907.974-0




